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Bachillerato 

Las leyes deberían tratar de 
mejorar las condiciones de vida 
de la ciudadanía, pero aunque 
el legislador así lo quiera, a 
veces no lo consigue por muy 
buena que sea su intención. Y 
sirva de ejemplo el nuevo decre-
to de Bachillerato aprobado 
por el Gobierno. Hay que pen-
sar que va dirigido a jóvenes 
cuya edad oscila entre los 15 y 
los 17 años, por lo que su capa-

cidad para tomar decisiones es 
muy limitada (de hecho, el sis-
tema no les deja votar) y su 
visión de la realidad está toda-
vía muy influenciada por la ley 
del mínimo esfuerzo (no hay 
más que recordar cómo todos 
hemos vivido nuestra época de 
estudiantes). Por otro lado, está 
el profesorado, a quien se le 
vuelve a quitar autoridad, pues 
sus materias pueden ser sus-
pendidas y pasar de curso. Y 
por último, no hay que olvidar 

la organización horaria de los 
centros con alumnos y alum-
nas cambiando de grupo -de 1o 

a 2o y viceversa- una hora sí y 
la otra también. Si esta nueva 
normativa de verdad sirviese-
para mejorar el rendimiento 
académico del alumnado todos 
nos alegraríamos, pero me 
temo que no va a ser así porque 
los repetidores tendrán que 
adaptarse a dos cursos: cam-
biarán de compañeros según 
estén en primero o en segundo, 
pero siempre serán los extra-
ños en el grupo (en estas eda-
des el grupo es muy importan-
te para el desarrollo personal), 
y tendrán profesores de 1o y 2o 

con criterios de evaluación 
diferentes (ahora cada grupo 
de alumnos es evaluado por un 
equipo educativo con criterios 
acordes al curso que se trata) 
y con doble nivel de exigencia 
porque las asignaturas de uno 
y otro curso tienen en cuenta 
todos los conocimientos estu­
diados con anterioridad (se va 
a dar el caso de que un alum­
no no haya aprobado una mate­
ria que desarrolle capacidades 
necesarias para estudiar otras 
asignaturas del curso superior; 
y me refiero a Lengua o Mate­
máticas, instrumentos nece­
sarios para desenvolverse en 
Historia o Física, por ejemplo). 

Por todo ello creo que el legis-
lador se equivoca al trasladar 
estas innovaciones a una rea-
lidad que se nos impone en su 
normalidad. Los jóvenes son 
jóvenes y como tal hay que tra-
tarlos; no es fácil, pero tampo-
co hay que complicarlo más. 
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